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Versión Pública de RR-3559/2023, que contiene información clasificada como confidencial

28-06-2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

RR-3559/2023La Identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Poseéídn de Sujetos Obligados, y 5
fraexión vlll de la Ley de Protección de
Datos P^sonales en Posesión de

Suetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículos.el

Nombre y firma de! titular del área.

r^ffl:i¿co Javier García Blanco
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
ido MedinaVíctor Manuel

Instituto de Transjíárencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada ‘
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Secretaría de Planeadón y Finanzas.
211200523000103

Francisco Javier García Blanco

RR-3559/2023

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

fiSITaiTO DE IRANCPAÍtVCU. ACCESO A LA
PUBLICA r (W!£'C00N O*

DAT03 PEl?SOM«l£S DEL ESTADO Dt ruEELA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-3559/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes;

ANTECEDENTES

I. El día quince de febrero dé dos mil veintitrés, la recurrente presentó a través de

la. Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, con número de folio 211200523000103.

II. El veintidós de febrero del año en curso, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información antes señalada.

/I
III. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, la persona recurrente interjjuso

por medio electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia,

Acceso a la. Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por acuerdo de fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, la Presidenta^'^taN

Elena Baldaras Huesca, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cuaj

registrado con el número de expediente RR-3559/2023, turnándolo a esta Ponenói

para el trámite respectivo.

y

V. En provéído de diecisiete de abril de dos mil veintitrés se tuvo por admiíido h

trámite;.ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las parteé

'pára‘-qüéi:’en .un plazo'máxlmd'de^'sieté 'días'hábiles', mariifestaran'lo qué a su
i,.
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente;

Expediente:

Secretaría de Planeación y Finanzas.
211200523000103

Francisco Javier García Blanco

RR-3559/2023

'.íTiu'ü oe i=¡,‘.k:pa5l\ci4. acceso a la
Pí;6i-ICA ¥ P!?0'IECC<>1 D£

CATCG PERSONALES DEL S'AEXj D£ EVEeiA

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar

el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo.del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión, asimismo, se le tuvo señalando el correo

electrónico que citó, para recibir notificaciones  y ofreció prueba.

VI. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, ofreciendo medios de prueba, y se admitieron

las pruebas anunciadas por las partes mismas que se desahogan por su propia y

especial naturaleza; de igual manera, se asentó que la persona recurrente no realizó

mamfestaclón alguna respecto a su difusión de sus datos personales y en ese

■pitido, se tuvo por entendida la negativa para ello.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

==ífcfar la resolución correspondiente.

VIII. El trece de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser
resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

^y^feptección de Datos Personales del Estado de Puebla.

2
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Sujeto Obligado;
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Planeaclón y Finanzas.
211200523000103

Francisco Javier García Blanco

RR-3559/2023

íBTTrUTO DE T%VJSPA9£\C A ACCESO A lA
V PSOK'SCÓ.V K

DATOS PERSONALES CC. ESPADO Ct fUEELA

CONSIDERANDOS

Primero. Ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, 11 y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

3

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

No obstante, lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causal

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado en el presente '

asunto manifestó lo siguiente: /
"Por todo lo anteriormente expuesto, queda de manifiesto que el actuar del sujeto

:  obligado que represento se encuentra ajustado al principio de legaiidad, ra^n
' por la cual, se solicita a este Órgano Garante sobreseer el recurso de revisión,

‘  conformidad con los artículos Í81 fracción II y 183 fracción IV'de la Léy ctelk^
materia, al no existir actuar contra derecho que pueda irñputarsé :a/éster SuJeto\
Obligado." *

■íjl:

3
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Planeación y Finanzas.
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Francisco Javier García Blanco

RR-3559/2023

í.-nara de acceso a la
oueiJCA vp^oilccxE'M k

DATOS PCÍJONALfS DEL S'AOO D£ rT£El/.

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecido en el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado,

en los términos siguientes;

En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Planeación y Finanzas

una solicitud de acceso a la información con número de folio 211200523000103, en

el cual requirió:

"Por este medio solicito su apoyo con ia información desglosada de cada uno de
ios impuestos cobrados por el Gobierno del Estado, de acuerdo a sus potestades
tributarias, correspondientes a los ejercicios 2020, 2021 y 2022; este desglose
deberá incluir todos los impuestos comprendidos en la Ley General de Hacienda
del Estado y cuya sumatoria debería coincidir con lo manifestado en las Cuentas
Públicas del Estado.

Con especial interés en Impuestos sobre Nóminas, Hospedaje, Transmisión y/o
Adquisición de Vehículos Usados y a la Tenencia o Uso de Vehículos.
^^Ra información será utilizada con fines académicos.”

que, el sujeto obligado al momento de contestar su solicitud de acceso a la

^^^^fepíiación, el. veintidós de febrero del año en curso a las diecinueve horas con
veintisiete minutos, remitió el acuse de registro de la solicitud que inicialmente se

^^nera cuando se presenta la solicitud.

• r.n I ■ K 1'■ui
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211200523000103 ‘ ■

Francisco Javier García Blanco
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Sujeto Obligado;
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

L’ísrmro de tsauspa^esoa. acceso a ia
KFCRMAOON SuajCA V PflOTfCCON Dt
DATOS PERSO\ALES CíL ESTADO C€ Pl^A

v

Plataforma Nacional de Transparencia
Ei'i.ArAionUA ««kCiOSAi ut

TRANSPARENCIA

14020123 22:26:38 PU

ACUSE DE REGISTRO DE SOLICITUD

Datos do Ii teOdtud

]211200523000103í
Fofo:

Focha y hora do la soüc&ud:

cNocnbre o razán social:

^Cmtoo ctectnSnibo:
'Si^to Oblíg^o:
■Tipo do solidüJd:

I
|14i02g023 2236:38 PM
I,

i;
jSecfotarfa do Ptenoadán y Finanzas
ílfrfofmadán pübica

Efdidad Fodorativa: Puobla

OoserfpcUn de le seOcitiid
P ~'Por este medía te6c2a su apo^o can le kdorraadSfl desgbsede da cedí uno de los tnpuesta cutrados

- por d GcOtemo dd Estads. de eoxrdo a «is potestades fcíbutañas. ccnespondienles s bs q'erddes
2020,2021 y 2022: esta desglose deberá ínc&iir tod» ios h^es&s cemprerdidos en la LeyGeneral de
Hacienda dd Estado y cuya sunalaria debería eomáSí oen to maníestado en les Cuentas P^Eeas dd
Estada

|Con espedd Interés en liTpuesles sobre Nderinas. Hosped^'e, TrammsidnybAdquItisIdn deVehíou|os
jUs^bs y a la Tenencia o Uso de VeMeutos.
Esta tf/oroadán será uOzada con Snes seadénaoss.

í

1

T

)

biformacMn soScitada:

’ArcNvo adjunto:
Medidas do aoces&ibiad:

ModaSdad do ontr^a:
Información atSdotal:

'Sdldhxi para exentar pago por
^reproducción y/o envío por
circunstancias sodoccortómicas:

i

BectrdnicD a trzrtés dd sistema de sof dtudes de acceso a la mfarmaddn de la PNT ~

DomietSo o medio para f«ca>lrnetlflc>dot»s
Mcdto para recibir rx^Scacionos: ^Sstema de soScjludes de b Pbtafacma Nedondde Transparenda
;botrric3Ío: ]
.Corroo olectrónto: i
1

íTeíóíbno (en su ca^):
)

itrfomiaeidn tstedistica

'iW){to EducaÚra:
^^nbito Gubomanentat
Medios do Cominicsdón:
í^anlsmo do Soekidad Civfl:
'NacíoRalidad:

»

/

•n
¡Estudante

jUencana

. Por !o‘. que, la entonces persona solicitante interpuso el presente meeSjp
impugnación en los téfTninosiGigiiíentss::- f

5 l
I
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Secretaría de Planeación y Finanzas.
211200523000103

Francisco Javier García Blanco

RR-3559/2023

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:

.'C'tTU’Q 06 TRAÍ43Pi-t scav. «X£30 A LA
«rORVAClON :V811CA v PQOlca:.i:íIK
DATOS PEií30\AlES ca ÉSTAEO C£ PlSeiA

El documento que envían como respuesta a la solicitud es el ACUSE DE
REGISTRO DE SOLICITUD, y no así la respuesta a la solicitud, por lo que le
agradecería si nos pudieran proporcionar la información solicitada
originalmente.

st

ff

En ese mismo día, pero siendo las diecinueve horas con treinta y cuatro minutos, el

sujeto obiigado se dio cuenta del error y remitió, vía correo electrónico, la respuesta

a la recurrente, tal y como se observa de la captura siguiente:

Conva óe Gobierno Oel Estado d« Puebla - Respuesto o la Solicitud de Iftfocmsdórt con folio 211200S23000103

II
18/S/23.Um

Unidad do Tranaparenda SPyF <transparencIa^@puobla.gob.mx>

Respuesta a la Solicitud de Información con folio 211200523000103
22 de febrera do 2023.19:34Unidad do Transparencia SPyF <ranj^renda.af(^ueb|a.9ob.mx>

Para:*. . I. " ' * ~ " *

á^mplimlento a lo dispuesto por los artícutes 2 fracetón I. «fracción Vi, 150,156 fracción II y 161 de la Ley de Transparencia y
Q la Inforniadón PObDca dej Estado de Puebla, so noBdca la presento respuesta.

p«K«ítt «owttiíM en ola no wflíM-1 we po«wao oSeW <»• l« ^ ytsSSoen «coa P« wo «*»«*»« dd 81 w>»d ne « d i>«sSr»*t«fto fle e*^ (twa^ {*•( McAíor p«as8 («»»»*«• de eosesef «I
dfsfceWel *• le rrtfta ̂  «4fcí«f»rte (en rtíiiO 0* ta (re!*l*d4n •íí*'***^ «1^ « w® « *“
re¿a»to itódenedo ow d eonSeiéte de «1» y *« ««Meo-a wted U «eSsbo por effof «le taensaj* )ife ws «írtoe. debtíS Mflwnieerte tmerWírnortfe d
temS«e* per ceta mam» vi* jrproeed» ■ <u «ImkttdCn mdujrtndo tus •$«)!» «In cooMivtrcorta ilguna.

21UW5aM«|103.pdf

c:^

6
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Secretaría de Planeación y Finanzas.
211200523000103

Francisco Javier García Blanco

RR-3559/2023

Sujeto Obligado:
Folio de ia solicitud

Ponente:

Expediente:

MjrmjTo K TaAí^spA3E^OA. acceso a ia
WfCRMAOCfJ =1.I61CA V PBOItCCOtl !X
DATOS PeSO\AL£S DEL ESTACO CE PtóaA

Asunto: Rospuoata a Solicitud do Accoso a la Información

Estimada solicitante

Praacnta

Con fundamento dn loa artículos 2 fracción I; 12 fracción VI, 18 fracciones I. IV. VtlI y X 17. 160 y 166,
fracción tV da la Ley do Trarrspareneia y Acceso  a la Información Pública del Estado do Puebla; 31
fracción II y 33. fracción LXlt do ia Loy Orgánica de la Administración Pública dol Estado de Puebla: S
fracción V. 0, 13 fraedonoa III. (X y XXV y 68 fracción )OOQ del Reglomonto Interior do la Socrotarla do
-Plarteeelón y Finanzas y en etertción e la eoOcitiAd do accoso «'la información fefios 211200623000103.

.^■-aon la que requiero:

I

asM «nerOo a«Uetto s«/epo/o coopta fnrarinscian dSsQiorrds db eads iioo.iM tos enpvestos
) IcoftrsitosporerCaOrsmo ds/Gsucto de scawBO e sus'perssted— Wbotarfaru carisAponcfierTrsFdtoe
i |«j»ricfctes gOTOj 2021 y «sts desatase deOsTS tnctutr rodos tos loipdestos cartTprsrwSdos se Im
'•*L»y do rrtrfrntfii dar gsredO y cuita savnsOirrs deoerls cotacfdA' CC» to oamiresxsdo en (as

“ ' CvsntasPdOnesadcfCstBda.
Con s»/isi.*lsr /nreres en An/'iiearon fMmÓKBSu rfoepodíde. Ttonemlstan jto «dOutsfcMr* de

I

VWUcutos Ctoedtaeyeto renróctao ttao ce fciWiicutoa
CMS ftdbnmscton eerd otBbsdspera ffiiss scaderntaoa."

Eslál Unld^ doTiánspareoclg ,como\vlnc0lo ontroTol soUeltanto y el Sujeto ObSgado. hoco de su
MMct CMoctatlomó^^quo la soii^iud-en^éórnón rue 'turnada a la Dirección da Ingreses, misma quo so*^''^,/^ónur>c^por esto SuJot^OMgado b^nnando lo aigulorde: ■  .
r' Skrerotarfo^desplanesdón y Flriát^zas dontro do sus otrtbucionos so oncuontra la do ostabiocor

..^pontiem eni^rniiteria jhsccnda^C'vrecawdar y admlnJstrar'los Ingresos del Estado otondlondo los
^  c^onomlerítos i^c^s|y conventos «cofebrodos con la federación y tos munte^tlos. osimlsrno osta

*'>.^Oeper^otwfa ¿Iso’r'una Autoridad Fiscal"del Estado so sujota o to establecido en la Ley do'Hacienda
^'EstedóltJbió y Soprano doffKíobia. misma quo tiene por o^cto rogulsr los Ingresos que

^ conforman Ío Ha^otMa'PiiÚiea d^'Estado do Puebla, mismos quo son provordeRtes da ingresos y que
^<^,>’'se^eimonlz£m con^ón^el^C¿d?g^Fi«cal del Estado, on la Ley do-Ingresos del Estado vfgomo en si

ejercicio flscál ^uo'eórrospM^ftal corno lo ostablecen los artículos 33, fraocMn III do la Loy Orgánica
ds'la Admínistraelón'Púwcá ¿ol Estado de Puebla; 1, 2 y 3 do la Loy do Hadóndo pora el Estodo Libro

jy^Scborano~5q'PiSobta.*quó disponen lo siguiente;
%«yOroSntos d* to

“AtOeuto ax- A H Seoecarto ce FtoncaeMo y FmanxAa to
mu/ntoa:

ffmccJón la^ CxtoStoCer-pciXCss en mataría ttacantfoeta; B«/OOtno faoauríar y adntoMaerta» ttgroaoA dd
sstocb. do corSbrmátad con tos ortfsrtMtUtnfan togatoa dgantom. y toa eonvardoo y ava anexos cotoOrBOCs,
anaetoAtonSitoSaeáan WaSfeaestotareontoFodara/o ftCuntebot*

íí

f>CbiícM €Mf£»^doámPv9i>ii

tápotyóo m0 dtoapatf/» toa ttoutantrna

i*

Laydc Hacianda parm d Estado Ubra y Sobarano do Paabta
AATfCULO f Loa cBsooaieiorída do atta Loyaen da ordenpCtiieooattaeaaeaoafaíyOattanoeretiíatondvtar
loa tngraaoa qoo eonfoanan to Hoeiando f>0bS«a dol Eatodo do Puebla.

AJüICVLO 2 La Hodotido FóSAcs dal Estado aa eentbrma por loa ¡noratos provaniatTtaa da:
L Impuaatoo:-
a) SobioBtooaelonoa por Pantufiafocienaa al Trabado Pa
a) Sacra Setvtatos da Hoapadaja:
o} Sotoe Tononeto o Uto oo veñieuioa;
<0 Setos AdquísfeiOn da VaAtoutos Aittarmtares Uaadoa;
a) Estatal Sotoe Loíottaa. Príma, Sorteos y concutoos. y
O Estatal Sobro la Poaaadóti oa ,Atogoa coa Apuaataa y SciTaoa.
IL Dataclroa!
lo. Produetoaj
IV. Afuwaehamlantoa:
V. Parttdpacionas on fngresoa Fadarataa. Poadoa y Paeuraoa PortSelpablaa, taeanOraa gconómfcoa.
Fondos da ApoÁaetonos Fodorsfú, Poaaionadoaaa ydaméa togreses;
irr. Ingraaoa astraordlnarfoa, y

. Vn. Aq<to0oa que per etro/qu^ (ftu/o oótonga s su tovor.

ARTÍCULO 3 Loa atjfaíoa do toa eontribvclonos ostablacidaa a» asta Loy. dobárdn cumptr eon tos
obC^etones pravíataa on (a misma, os! como er> el COdipo Ftoear det gsTocto. on to Loy do tngroaoa dol
Estado vipontoon olojardtíoñteolouoeemspondaydamúa dtspotlelonaa rtscotos opAeotoas.*

Por otra parte, de conformidad con los ort/cutos 114. sogundo párrafo do la Constitución Potltlea dol
Estado Libro y Soberano do Puebla y 27 do la Ley do Rendición do Cuentas y Rseaflzaclón S
del Estado de Puebla, la Cuenta Pública debe Integrarse conforme a lo dispuesto en la Ley Opn
Contabilidad Gubernamental, tos ocuerdos del Consejo Nadonat de Annontzadón Corúa
cúsposldones opBcables en la materia, misma que deberá sor presentada por el Poder Ejfdt

. Congreso dol Estado, o más tardar el úlbmo día hábil del mes de abril dol ario dgdenté.

oat

trlor
I de

> y/demps
vo ante tal

Eh razón do lo anterior, la Información requerido por el solicitante, relativa a los ejercicies fiscales 2(I]S^
y 2021 so eneuontra publicada, on la página do la Cuonts Pública dol Ooldomo dol Estado do Puebla
mismo quo puado ser consuttoda de la siguiente mortero:

CoraU rSbUca d«l Embó* d« rnrbto
2S21

Catata PSWica Ó«1 EMada da Parbia
*0í«x-

> entrará ta páa*nst
Mtpa-/rmf»niap«it)riea pújela.pobjrtx/

> Sotacetorur EJarcleto Fiacal; 2fi20

> PesteitormatMa aloelran la parta aupodon

'‘.-v-ír-
> Teme I •Rosultadés Oemarslos aalaccionar

atchlvc POF:
‘Increrea Preaueoeatanea
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
//

.s?'nij'c:«Ta*jj^i:ts£.iA.ftCCítc ALA

HrCKM/.ClOM ̂ ItCA V pooifCOQfl tv
CA^cs i'e:?so\aiis oc. g’ado cc püssla

Respecto • (a (nformadón del ejercido fiscal 2022. requerida por el eondtante, considerando que lo
misma aún no se encuentro puMcada en lo pdgina de la Cuenta Pública del Gobierno del Estado de
Puebla, esto Sujeto Obllgedo le proporciona la EnformadOn roJattva a la recaudadón do impuestos, en
los términos que establece ta Ley de Hadenda para el Estado Ubre y Soberano da Puebla y de
acuerdo las cuotas establecidas en la Ley da Ingresos del Estado de Puebla para el Ejerddo Fiscal
2022. - -

Ir ■ TOTALESSUBTOTAt.

1
87,189.^880IMPUESTOS SOPRn'LOS INQRESOS

’SOHWK LOTEHtAS RIFAS, SORTEOS Y CONCURSOS
81,706,113 342 OCIMPUESTOS SOBRE El- PATRfMOfUO

B  TEÑE >40 tA O USO OE VEMICULOe
IMPUESTOS SOBRE l_A PRODUCCION. EL. CONSUMO Y UAS
rRANSACCtONCS ■

S1.70S.113.342

SSa.aS9.T1S OC

8S4 533 946 OCSOBRE SERVICIOS OE HOSPEDAJE.i'.r1 ■

830 633,Tea OCr SOBRE REAt-IZAClOM PE JUEGOS CON APUgSTAS Y SORTEOS

34.092ei3 5S4 34_r tMPUE3T03S0BREN0MIMABYA3IMtLAPI.SS

/ ' SOBREEROOACtONES PO^REMÜÑEAÁcmNE^L^KAOATO
'  PERSONAL

)

S4.P0a,813,564 24

~ 818.0 6«>.T18.?3
ACCCSOSIOS P€ tMPUCSTOS1

S37.7t3.072A4N .-BCCA8C01J','- 1•TJ
tl6J»S.48SSt- “S ~-AgrUAUZAOOW£S

S4.119-1S9S1r I 3 » SWtTAS'.f
S 3.0S7.SSS.BaT.6T S S.03T.SSS.eaT.6TTOTAL etCAUOAQON Pt U>a8mtT01 >023

V
8ln otro particutar, esta Secretaria da.por cumplido su derecho do aeeoso o la Informadón.

1' XXrWÍ

\iL~u ií
. 'i'Aracoil Núftez Ibéfloz
' Olroetora do Ingresos.

r

.-1 '■■*0.I
>

Ahora bien, el presente asunto se observa que la recurrente alegó como motivo de

su inconformidad la entrega de información distinta a la solicitada, ello en virtud de

que el sujeto obligado, por error, agregó como respuesta a la solicitud de acceso, el

acuse de registro de la misma; sin embargo, el sujeto obligado al darse cuenta del

error remitió a la persona agraviada un correo en el cual incluyó la respuesta a la

solicitud.

Por tanto, este Organismo Garante arriba a la conclusión que el sujeto obligado

^dif^ó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de información distinta a
ía-s^icitada; en consecuencia se actualizó la causal de sobreseimiento alegada por
este último, por lo que, en términos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se SOBRESEE el

priseñf^recurso de revisión por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

»

i Avr iv-;
v».-
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lamno Dü I?/.NSPA3t\ClA. aCCSO A LA
IKK«MACItW SÚfiLlCA V POOIÍCC'ÓN 06

• DATOS PERSONALES D£L ESTADO DCPiJEELA
^  ¡

UNICO ■ Se SOBRESEE el presente recurso de revisión por los motivos

expuestos en el considerando CUARTO de esta resolución.
I

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del .Sistema de Gestión de Medios de Impugnacióri de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia
.'i.

de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente

el segundo de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla Zaragoza, el día catorce de junio de dos mil veintitrés, asiétlg^

por Héctor Berra Piloni, Coordinador Gei idlco de este Instituto.

r

HUESj

ENTE

FI^ÍICISCO JAVIER GARCÍA BLANCO

J COMISIONADO .

r
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'n

9
Tel‘ (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.rnxAv5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000

r

i



Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente: \

Secretaría de Planeación y Finanzas.
211200523000103

Francisco Javier García Blanco

RR-3559/2023

fttTtlIU'D DE TV.H$PA9tSCA ACCESOA LA
V C-LOlfCCÜN K

DA'OS Pr'KO\AL£5 DEL ETADiCC PiJEBlA

NOH£MÍ fSLA:

COMISIONADA

HÉCTOR BE^^A PILONI

COORDINADOR GENeWl JURIDICO

L^resente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-3559/2023
resu^^ en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el catorce de junio de dos mil veintitrés.

FjGBA/mim
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